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GASTOS RELACIONADOS CON LA TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO DE ADHESIÓN.  

  

I. Penalidades.- No aplica, ya que la vigencia del contrato es indefinida, el 
suscriptor puede darlo por terminado en cualquier momento, sin penalidad 
alguna y sin necesidad de recabar autorización del proveedor  

  

II. Garantía contractual.- No aplica.  

  

III. Intereses.- No aplica.  

  

IV. Otros gastos relacionados con la terminación del contrato.- No se 
aplica ningún cargo, la cancelación o terminación del contrato no exime al 
Suscriptor de pagar al proveedor los adeudos generados por el/los 
servicio(s) efectivamente recibido(s).  

  

  
  

  


